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sos. Especuladores sagaces habían acertado a explotar de las 
bolsas del pueblo inglés sumas cuantiosas, ofreciendo a los ac- 
cionistas tesoros inagotables de las inmensas riquezas que se 
encierran en las montaiias de Guanajuato, Sombrerete y Mineral 
del Monte; y el pueblo de Inglaterra, esencialmente comerciante 
y emprendedor, creyó encontrar un nuevo manantial de riquezas 
en aquellas brillantes especulaciones. Desde el ano de 1826 hasta 
mayo de 1829, los accionistas ingleses habían gastado en las 
minas del Oro, Guanajuato, Zacatecas y Sombrerete, 5,129,157 
pesos. AIáquinas, agentes, comisiones, alimentos, eran suficientes 
para consumir no sólo esta cantidad, sino aun todas las riquezas 
británicas. Yo he visto una gran cantidad de piezas de bronce, 
hierro y acero esparcidas sobre los caminos entre Veracruz y 
México, pertenecientes a las máquinas que se destinaban para 
las minas; y no se puede negar que, aunque ha habido entre los 
agentes muchas personas recomendables por su laboriosidad, in- 
teligencia y economía, otras han manejado con abandono y negli- 
gencia culpable las empresas. 

Los productos de las referidas minas en los misinos años 
fueron de 2,603,447 pesos, resultando, por consiguiente, iin defi- 
ciente de 2,794,000 pesos. De esta cantidad se deben deducir 
61,871 del exceso del valor del oro, un aumento de utilidades 
sobre los gastos en 1829 de 149,004 y el valor existente de los 
montones de tierra metálica, que se calculaba ascender a 479,667, 
y deducidas estas tres cantidades de los 2,794,400 pesos del déficit, 
resulta la pérdida, hasta 30 de mayo de 1829, de 1.913,205 pesos; 
suma bien pequeña si se consideran los obstáculos que han debido 
vencerse para poner en corriente aquellos minerales, la mayor 
parte emborrascados y llenos de agua. En el mineral del Oro 
se advierte que el año de 826 nada produjo; habiendo causado el 
gasto de 161,984 pesos; que en el de 827 dió únicamente 359 
pesos, habiendo erogado en gastos 102,771, y que en 828, cos- 
tando 13,498, dió de producto 74,505. Los minerales de Sombre- 
rete y Zacatecas han tenido la misma progresión. 

A pesar de estos adelantos visibles, las acciones de minas 
han experimentado en la plaza de Londres una baja progresiva, 
no correspondiente a las esperanzas que ofrecían los productos 
ascendientes de esta aventurada especulación. Pero los ingle- 
ses, tan sólidos en sus cálculos como positivos en todas sus tran- 
sacciones, así políticas como comerciales, han abandonado una 
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por un cálculo moderado, que estos eclesiásticos, cuyo único ejer- 
cicio es cantar en las iglesias catedrales alabanzas a Dios, tengan 
unos con otros la asignación anual de tres mil pesos, resulta 
que el pueblo mexicano destina de los productos de su industria 
naciente la enorme suma de 531,000 pesos anuales, correspon- 
diente a un capital de 10.620,000 pesos; cantidad que, empleada 
productivamente, aumentaria extraordinariamente las riquezas 
industriales de aquella república, tan escasa en el día de capitales 
circulantes. Después consideraremos este establecimiento bajo 
un aspecto político. 

El número de eclesiásticos había disminuido notablemente, 
después de que con la independencia de la república comenzaron :,: 
a abrirse a los jóvenes las puertas en las magistraturas, en los .: 
congresos, en las misiones diplomáticas y en el comercio, y con * 

-: 

motivo también de la falta de obispos para consagrar sacerdotes. '$ 
Sin embargo, en 1829 se contaban 3,400 eclesiásticos en un mil { 
doscientas parroquias. El número de regulares se había dismi- ! 
nuido considerablemente; pero no sus conventos y sus inmensas 
posesiones. El estado de Yucatán, cuyos adelantos en esta ma- 
teria son superiores a los de los otros, suprimió, en 1824, todos 
los conventos de franciscanos, que eran los únicos que había en 
aquella península, y redujo a los que no quisieron secularizarse, 
cuyo número no pasaba de quince, a vivir en un solo convento 
de las limosnas de los fieles. Dejó, además, un convento de reli- 
giosas, único que h a  habido en aquel estado. En la República 
Mexicana hay, por ahora, setenta y ocho conventos de San Fran- 
cisco, veinte y cinco de Santo Domingo, veinte y uno de San 
Agustín, diez y seis del Carmen, diez y nueve de la Merced y seis 
colegios apostólicos, haciendo el total ciento cincuenta y cinco 
conventos, con un mil seiscientos ochenta y ocho religiosos. Añá- 
danse a éstos los de religiosas, que son: cinco de la Concepción, 
cuatro de Santa Clara, cinco de Santa Catalina, siete de Santa Te- 
resa, cuatro de la Enseñanza, dos de Santa Inés, dos de Santa 
&16nica, dos de San Jerónimo, once de Capuchinas, dos de la 
Encarnación, dos de Jesús María y otros doce bajo otras denomi- 
naciones, con un mil doscientas religiosas; resultan doscientos 
doce conventos de ambos sexos, además de las cofradías, her- 
mandades, y otras obras piadosas que abrazan, al menos, una vi- 
gésima parte de la riqueza territorial. 
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ruina por la debilidad de sus cimientos, es otro establecimiento 
sumamente útil. En él se enseña mineralogía, matemáticas, física 1 
experimental y dibujo, y algunos elementos de la lengua griega. 
Muchos son los hombres célebres que han honrado aquel esta. 
blecimiento con sus luces, y no debo omitir el nombre de D. An- 
drés del Río, ilustrado español, criado en México desde su tierna 
edad, cuyos conocimientos en mineralogia, zoología y matemá- 
ticas hacen de este individuo uno de los más bellos ornamentos 4 de la literatura mexicana. En el dia se ocupa de publicar en 
los Estados Unidos del Norte una obra elemental de mineralogia, .$ 

No tengo datos para hablar con exactitud sobre el número ‘z 
de escuelas de primeras letras de la república, y de los escolares $ 
'que podían contener; puedo si hacer un estado comparativo entre 1 
el estado de México y el de Nueva York, que son dos estados i, 
iguales, con poca diferencia, en población y en extensión de te- ? 

rritorio. 
En la memoria que presenté como gobernador del estado de 

México, me parece haber contado cuatrocientas escuelas de pri- 
meras letras, entre las cuales se distinguían la del pueblo de 
Huejutla, dirigida por el señor Sánchez Contreras, que sin otro 
estímulo, al principio, que el deseo de contribuir a la ilustración 
de sus conciridadanos, formó su establecimiento en la miserable 
aldea en que reside, a setenta leguas de la capital, y su cons- 
tante aplicación le hizo aparecer como una luz en medio de tina 
noche obscura entre las montañas en donde está situado su pue- 
blo. Había en el estado de México 12,600 niños de ambos sexos 
que aprendían a leer y escribir. En la ciudad de Tlalpan, capi- 
tal  entonces del estado, había una buena escuela para niños de 
ambos sexos y un mal colegio en donde nada se enseñaba, ni se 
aprendía, y que costaba al estado cerca de 10,000 pesos. En 
la memoria que ha presentado el actual gobernador del estado 
de Nueva York, aparece que hay 9,316 escuelas de primera en- 
señanza, y, por las relaciones que han transmitido 8,818 de és- 
tas, había en ellas 508,657 niños, desde la edad de seis hasta la 
de diez y seis años.' La suma que reciben los profesores, entre 
rentas por el estado, gratificaciones y pagos particulares, es la 
de 605,722 pesos anuales. Ved aquí el mejor empleo que puede 
hacerse del producto de las contribuciones de los ciudadanos. 

Hemos visto en el tomo anterior cómo el gobierno mexicano 
comisionó a D. Francisco Pablo Vásquez para que pasase a Ro- 





186 ENSAYO HISTORICO 

Es  un oprobio para la nación mexicana el que se le haya 
hecho pasar por semejante ignominia. No h a  sido igual la con- 
ducta que ha observarlo Gregorio XVI con el ministro de Por- 
tugal, a quien ha reconocido solemnemente en septiembre de 
1831. Voy a hacer algunas reflexiones acerca de una de las prin- 
cipales causas de los desastres que han de sobrevenir al país, 
así por el silencio vergonzoso o tal  vez la cooperación criminal 
de los directores de la nación en tiempo de estas transacciones, 
o, mejor diré, humillaciones, como por la'incompatibilidad que 
en mi opinión hay entre los elementos adoptados acerca del sis- 
tema de gobierno y sistema religioso. Mis consideraciones en 
cuanto a esta segunda parte son enteramente originales, y creo 
que deben abrir mucho los ojos de los legisladores de las nuevas 
repúblicas, porque están fundadas sobre las bases del nuevo sis- 
tema social creado en los Estados Unidos del Norte y adoptado 
en varios Estados independientes de América. 

Por regla general, no se h a  conocido ninguna corte tan osada 
en sus pretensiones, tan obstinada en sus opiniones, tan tenaz en '  
sus providencias, y tan pérfida en sus compromisos como la de 
Roma antigua y moderna. La primera, sin embargo, llamada 
a pronunciar entre dos pequeños estados que se disputaban unos 
terrenos, usiirpándolos para sí, sólo empleaba la fuerza para 
sostener su felonía y su perfidia; pero la segunda, que ha perdido 
el vigor, la energía y las virtudes de aquélla, sólo ha empleado la 
hipocresía y las armas terribles del fanatismo y de la siipersti- 
ción para pretender a la dominación universal. Un pontífice de- 
testado por los políticos e ilustrados, y canonizado por la curia 
Romana, Gregorio VII, establece los fundamentos de la monar- 

agregara el obispado de Chiapas a la cruz arzobispal de Rléxico; que se 
proveyera al  gnbierno superior de los regulares, de acuerdo con las nue- 
vas instituciones adoptadas por el país. E l  delecado mexicano, don Fran- 
cisco Pablo Vásquez, desempeñó su misión con talelto, honradez y ener- 
gía;  y a pesar de que la corte de Roma estaba muy prevenida en contra de 
las repúblicas hispanoamericanas, venciendo grandes dificultades, locró 
que se nombraran obispos para México. Véase la nota dirigida por el en- 
viado cxtraordinario y ministro plenipotenciario de Rléxica, don Francis- 
co Pablo Vásquez, al cardenal Albani, secretaria de Estado del papa, con 
fecha 8 de noviembre de 1830, que es la mejor refutación quc puede ha- 
cerse de lo asentado por Zavala en el texto. Se quiso contentar a Vásquez 
con que la santa sede nombrara vicarios apostólicos para la república, 
y, para hacerlo caer en el lazo que se le tendía, se  le remitió nombramicn- 
ta  de tal  vicario a él mismo, el que rechazó con energía y dignidad. 
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que, además, hayan sido arrastrados de aquel fervor que nati,. 
ralmente nace en el corazón del hombre por los obsticulos que 
encuentra a sus opiniones políticas y religiosas, especialmente en 
medio de la adversa fortuna que habían encontrado.. . Ni debe 
pasarse en silencio, continúa, que aun la condición de la sociedad 
en las colonias americanas de la Inglaterra debía hacer a los 
habitantes enemigos de toda superioridad e inclinados a la liber. 
tad. No había entre ellos sino una sola clase de hombres." 

Las instituciones de los Estados Unidos del Norte están 
fundadas sobre esta última base. Ninguna ley, ninguna costum- 
bre, ninguna consideración dispensa en la sociedad a alguna clase 
privilegios, rentas, ni fueros. La esencia de las instituciones con- 
siste en el perfecto equilibrio individual que se halla establecido 
por el conocimiento que cada americano tiene de sus derechos 
sociales, y por la ley que viene en apoyo de ellos. Un magistrado 
que, fuera de su tribunal, osase atropellar al m;is pobre o desva- 
lido miembro de la sociedad, encontraría la resistencia individual, 
la resistencia de las masas y la resistencia de la opinión. 

Los norteamericanos creyeron que era imposible fundar un 
sistema de absoluta igualdad, si el gobierno daba alguna inter- 
vención directa a los sacerdotes de cualquier crilto o hacía la 
profesión de cualquiera doctrina religiosa uno de los elementos 
de sus instituciones. Desde el momento en que entrase esta com- 
posición heterogénea, faltaría el equilibrio que hace toda la armo- 
nía y la base principal de su sistema. Es  la razón por qué en el 
estado actual de esta sociedad no se conocen otros intereses que 
los de ciudadanos, simples ciudadanos. Asi es que delante del 
magistrado y de los jurados nacionales no se debaten ni discuten 
las cuestiones bajo otra regla, regla única y universal, que la 
de las mismas leyes para todos. E l  ministro, el militar, el sacer- 
dote y el comerciante no tienen otra ley, otro juez ni otra consi- 
deración cualquiera en sus transacciones comunes. 

La religiCn en los Estados Unidos se halla como estaba en el 
tercer siglo de la iglesia cuando habían cesado las persecuciones 
y antes del reinado de Constantino. El gobierno jamás considera 
ninguna de las diversas sociedades cristianas, sino como filósofos 
que tienen sus opiniones diferentes, ni sus adquisiciones de bie- 
nes raíces o muebles sino como las de una compañía de ciuda- 
danos. Un negociante concibe el proyecto de levantar una iglesia 
para este o el otro culto, a fin de negociar el capital que invierte 





190 ENSAYO HISTORICO 

tección que aquel gobierno dispensa a la iglesia anglicana, en las 
revoluciones que la han agitado por muchos años y que conti. 
nuarán poniéndola en combustión, sin embargo de que la Ingla. 
terra no es una democracia. Desde que las leyes protegen una 
clase cualquiera de la sociedad, cesa el equilibrio individual. 
Cuando una parte de los ciudadanos puede alegar en su favor 
el patrocinio del gobierno, desaparece el sistema de igualdad; y 
nada es más monstruoso que proclamar, como principio funda. 
mental de la Constitución, la soberanía popular o, si se quiere, la 
soberanía del pueblo, y entrar destruyendo a continuación los de- 
rechos de los ciudadanos con la mantención de los abusos reci- 
bidos de la administración colonial. ¿Qué libertad es aquella de 
que se goza en un país en donde sus habitantes no pueden, legal. 
mente, pensar por sí mismos sobre las materias interesantes de 
su suerte futura?  Parece una especie de ironía, o de insulto he- , 
cho a una nación, el decirle: nuestros ciudadanos son libres; pero 
no pueden pensar sino de esta o de la otra manera. .$ 

Pero la principal consideración es la de la interrupción del .$ 
equilibrio individual con las leyes de excepción, las leyes de pri- $ 
vilegio y las leyes de contribuciones eclesiásticas. El nervio prin- 'i 
cipal del Estado en un gobierno popular es la unidad, la comuni- .:. 
dad de intereses sociales. Es  absolutamente .esencial que todos :, 
se sostengan entre sí por su mutua correspondencia; que uno " 

i 
no dé ni reciba Más que los otros ; que el derecho individual de un :, 

ciudadano no encuentre en la ley una protección que aquélla no 
dispense a otro, sino únicamente en aquellos casos necesarios, 
exclusivamente necesarios para la conservación del orden social. 
Pero luego que la Constitución de un país cede algo en favor de 
cualquiera clase, crea un nuevo resorte en la combinación del 
gobierno y nuevos intereses heterogéneos que destruyen el equi- 
librio. En las pequeñas repúblicas de la Grecia, luego que un . ' 

ciudadano era bastante rico, o había adquirido una grande in- 
fluencia capaz de perturbar este equilibrio, era desterrado de la 
patria, y se mantenían de esta manera, con repetidos' actos de 
injusticia, por falta de otros medios, en esa igualdad que hoy 
han establecido sobre bases eternas y de justicia universal los 
americanos del Norte. La jerarquía eclesiástica, con sus rentas, 
sus fueros y su poder, es de tal naturaleza, que no es posible 
conservar este elemento en un gobierno popular sin mantener 
al propio tiempo el principio destructor de la paz púhlica y de la 





102 ENSAYO HISTORICO 

ridades, ni menos iina confusión anárquica de todos los elementos 
y de todos los intereses sociales, sino el dominio de las superiori- 
dades reales y la clasificación de las subordinaciones; esto es, 
la dominación y la subordinación racionales, legítimas, volunta- 
riamente aceptadas. Este pensamiento fundamental en todas 
las revoluciones populares, que busca sin cesar en todas partes 
el modo de desasirse de las sombras que le rodean, está plantado 
en toda su plenitud en los Estados Unidos del Norte. ¿Podrá 
desenvolverse en México con la misma facilidad y reducir a prác. 
tica estas teorías simples y elementales del sistema popular? 
La cuestión es sumamente complicada y no puede resolverse por 
constituciones hechas a la moda, por decirlo así, por la sanción 
de ciertos principios abstractos. Que los encargados de reorga. 
nizar esas nuevas sociedades lo mediten bien; que aprendan en 
las duras lecciones de lo pasado. Yo, por mi parte, creo muy 
poco en la eficacia de las constituciones; únicamente me atengo, 
en tiempo de convulsiones, a la fuerza de los partidos, a su 
dominación, a los elementos que componen la sociedad y a las 
transacciones de los contendientes. En ptra parte he hablado 
de la clase militar, y los principios aquí establecidos comprenden 
igualmente sus privilegios. 

(1830.) Hasta la época de que voy hablando, la nación me- 
xicana había ya concluido tratados de amistad y comercio con 
Colombia, Guatemala, Inglaterra, Dinamarca, Hannover y Países 
Bajos. Aún estaba pendiente el que se principió desde 1825 con 
los Estados Unidos del Norte, detenido por intrigas de hombres 
lncapaces de prever las consecuencias trascendentales que nacen 
de las rivalidades sembradas desde temprano entre dos pueblos 
vecinos. Mr. Poinsett, ministro de los Estados Unidos, substi- 
tuido por Mr. Buttler, salió de México en enero de este año. 

La revolución de julio, que en Francia cambió con la dinastia 
reinante la marcha de los sucesos, hizo que esta poderosa nación 
que, como hemos visto, no había entablado relaciones de amistad 
con la República Mexicana, adoptase, desde los primeros días de su 
nueva generación, principios más francos de política respecto 
de los nuevos Estados independientes de América, más confor- 
mes a los intereses de su comercio. Así es que se principiaron 
ya desde fines de este año los tratados de amistad entre los go- 
biernos de México y Francia, habiendo sido encargado por parte 
del primero D. Manuel Eduardo Gorostiza, y por la segunda 
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llevaban las cosas hasta ahril de 1830. En mi opinión, la principal 
salvaguardia de los nuevos estados en todas sus transacciones 
y relaciones políticas, debe ser la franqueza, la buena fe y, si es 
posible, la publicidad. Los representantes de aquellas repí~bl ica~ 
no deben permitir que sus gobiernos hagan misterios de sus en- 
'edos diplomáticos, ni que los ministros nacionales parezcan o 
sean los encargados de alguna nación extranjera o sus depen- 
dientes; ni que obligaciones contraídas con sus gobiernos o con 
sus súbditos estimulen a sacrificios deshonrosos. 

He indicado anteriormente que Mr. Bresson, agente nom- 
brado por el gobierno francés en 1828, propuso en Bogotá el plan 
de monarquias para la -4mérica, y que el general Bolívar no 
estaba muy ajeno de este proyecto. Una materia tan grave, que 
puede interesar la suerte futura del Nuevo Continente, no parece 
ajena de esta obra destinada más bien a tocar los puntos niás 
importantes para la politica de México y descubrir los errores y 
los peligros en que pueden incurrir y estrellarse sus directores, 
que en dar relaciones estériles de sucesos y de personas cuya 
existencia efímera no trae consecuencias graves al país. 

Mr. Bresson, expresamente comisionado por el gabinete de 
las Tullerías para tentar acerca del establecimiento de monar- 
quías en la América del Sur, llegó a Nueva York a mediados * 
del año de 1828. Entre las personas de quienes pudo adquirir 
noticias acerca de la situación politica de las nuevas repúblicas, 
para donde era enviado, trató con frecuencia y procuró tomar 
informes relativos a su misión, de un personaje distinguido, es- 
pañol emigrado, que había sido diputado en las cortes últimas 
de España en 1823, cuya ilustración y sentimientos le dan un 
lugar distinguido en la sociedad. Creo que será interesante para 
los lectores tener conocimiento del resultado de las conferencias 
habidas entre Mr. Bresson y este individuo respetable, consig- 
nadas por escrito en las cuestiones y respuestas que fueron el 
resumen de ellas. Un coronel mexicano llamado José Antonio 
Facio, que había servido en España mucho tiempo de escribiente 
en una de las secretarias del despacho y que ha hecho después 
mucho ruido en México, solicitó entrar en las confianzas de 
Mr. Bresson, cuyas opiniones y misión tenían mucha analogía 
con las opiniones de Facio. No sé  cuál fue el resultado de esta 
tentatíva. Vcd aquí el texto de las cuestiones y s u  solución: 
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dotar escuelas, ni emprender mejoras a fin de que las generaciones 
venideras sean más industriosas y morales que la presente y 
las pasadas, mientras que la atención del gobierno y los fondos 
de la nación tengan que emplearse de preferencia en el ejército. 
Si el reconocimiento se retarda, se t e n d h ' p o r  incierta la suerte 
del pais, y esta incertidumbre excitará la emigración de capitales 
y contendrá la introducción de los de fuera, sin los cuales no 
podrá producir ni comprar tanto. Si se retarda, continuarán los 
ambiciosos y enemigos domésticos en posesión de la grande arma 
de los anarqiiistas, la difamación, con la cual pulverizan y anona- 
dan a los hombres más rectos y las propuestas más patrióticas, 
suponiendo y vociferando qiie su objeto o tendencia no es el bien 
del pais que invocan, sino retrotraer10 gradoal y solapadamente 
al yugo de que ha salido, o entregarlo a otro, engendrando y 
propagando de este modo la desconfianza y el desorden de que 
es victima; y si a la vista de ese estado de cosas y del deplorable 
descuido que han tenido algunos pueblos de Europa en reconocer 
la independencia de la América, la España se anima a recon- 
quistarla, el perjuicio de todo el mundo será incalculable, por- 
que tan cierto es que la España no puede .vencer la ojeriza que 
le tienen los americanos, como que puede arruinarles y destro- 
zarles muchas de sus provincias, y ¿quién hallaría cuenta en 
esta devastación? ~ S e r i a n  los cosecheros, los manufactureros 
y los comerciantes de Francia? Seguramente que no; pero tal vez 
la hallarían estos Estados Unidos en la vecindad de su territo- 
rio. Que la Francia y la Europa entera lo mediten bien: si debi- 
litan a México, si nZéxico no se regenera pronto, México será de 
estos Estados Unidos antes de veinte años, y entonces no con- 
sumirá los productos ni las artes europeas, sino los de esta agi- 
gantada confederación, de que será parte. Por todas estas razones 
y por otras que omito, creo que toda la Europa tiene un interés 
grande en reconocer la independencia de los Estados nuevos de 
América cuanto antes; y que a la Francia, cuya religión, cos- 
tumbres y producciones le aseguran la predilección del país, le 
interesa mucho más particularmente ahora que los ingleses es- 
tán cayendo en odiosidad general y que su ministerio ha cedido 
al francés la gloria de capitanear la civilización del mundo y la 
marcha de las mejoras sociales. -P. Pero en países, cuyos go- 
biernos no tienen estabilidad, donde hoy manda Juan' y mañana 
Pedro, jcon quién tratan los gobiernos extranjeros, que pueda 
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Su destino era, primero, pasar a la ciudad de México; pero los 
sucesos de diciembre de 1828 y el triunfo del partido popular, 
hicieron mudar de dirección al agente borbonista y trasladar 
el foco de las intrigas monárquicas a Colombia, en donde el gene. 
ral Bolívar, triunfante entonces del partido liberal y deslumbra- 
do, según algunos, con el brillo del poder monárquico, abrigaba 
a los que opinaban en este sentido. La imparcialidad de historia- 
dor no permite adelantar aserciones acerca del punto a que se 
extendían los proyectos del libertador de Coloir.bia. Pero un per- 
sonaje respetable de aquella república, personaje digno de toda 
fe, me h a  asegurado que el señor Briseño, deudo y amigo íntimo 
de Bolívar, extendió las cláusulas y condiciones bajo las que po- 
día admitirse un príncipe de la casa de Orleans (reinante hoy 
en Francia) a ocupar el trono constitucionai de Colombia. El 
mismo personaje me ha referido que el gabinete inglés contestó 
que no entraba en las ideas del gobierno de su majestad britá- 
nica cambiar la forma de gobierno de las nuevas repúblicas; 
pero que en el caso de que se estableciesen monarquías, daría la 
preferencia siempre a la casa de Borbón, de España, sobre cual- 
quiera otra de Europa. 

Por el mismo tiempo, el autor de este E.nsayo fue invitado en 
México, por un agente extranjero, para entrar en un plan de nio- 
narquía constitucional, bajo el mando de u n  príncipe de la misma 
familia de Orleans. Tuvo varias conferencias con aquel extranjero 
y pudo averiguar que el proyecto tenía profundas raíces en las 
nuevas repúblicas. Esto fue por el mes de febrero de 7830. El 
ex-emperador del Brasil, que entonces reinaba tranquilamente en 
aquella comarca, envió a su ministro plenipotcnciario cerca de 
las grandes potencias de Europa, marqués de Santo Amaro, ins- 
trucciones que tenían la misma tendencia. Los despachos fueron 
firmados en Río Janeiro, en 21 de abril de 1830, por el ministro 
de Estado Miguel Calmón du Pin E. Almeida. Copiaré algunos 
artículos de aquellas instrucciones, para que los lectores se pe- 
netren de que ha habido, hay y habrá entre las grandes potencias 
europeas proyectos de monarquizar las nuevas repíiblicas. 

''1.0 Además de los negocios relativos a la actual cuestión 
portuguesa, existen igualmente otros urgentes, que su majestad 
imperial h a  tenido a bien confiar al  esperimentado celo y leal- 
tad de vuestra excelencia.-2." Consta a su majestad imperial que 
los soberanos preponderantes de Europa, después del estableci- 
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" 9 . O  E n  la elección de los príncipes para los tronos de las 
nuevas monarquías, y cuando sea menester traerlos de Europa, no 
vacilará vuestra excelencia en dar su voto a favor de aquellos 
miembros de la augusta faniilia de Eorbón que se hallaren en 
el caso de pasar a América. Estos príncipes, además del presti. 
gio que les acompafia, por ser los descendientes o deudos inme. 
diatos de la dinastía que por tantos aíios reinó sobre esos mis- 
mos estados, ofrecen, por sus poderosas relaciones de sangre y 
amistad con tantos soberanos, una garantía sólida para la tranqui- 
lidad y consolidación de las nuevas monarquías.-10.0 Y si efec- 
tivamente fuese elegido algún joven príncipe, como por ejemplo, 
el segundo génito del duque de Orleans, u otro que ya tuviese 
hijos, será conveniente y su majestad imperial desea que vues- 
t r a  excelencia haga desde luego la propuesta de un casamiento 
entre ellos y las princesas del Brasil. hIe incumbe también 
declarar a vuestra excelencia que se haga expresa mención del 
segundo génito de Orleans, por haberse mostrado dispuesto su 
alteza real, el duque, a casarlo con la joven reina de Portugal, 
aunque no recupere el trono.-11." Vuestra excelencia podr' a ase- 
gurar g prometer que su majestad imperial .empleará todos los 
medios de persuasión y consejo a fin de pacificar los nuevos es- 
tados para el indicado establecimiento de monarquías represen- 
tativas; obligindose, desde luego, a abrir y cultivar relaciones de 
íntima amistad con los nuevos monarcas.-Teniendo la gloria 
de haber fundado y sostenido casi solo la monarquía constitucio- 
nal del Nuevo Mundo, sil majestad el emperador desea ver imi- 
tado su noble ejemplo, y generalizados en América, aún no cons- 
tituida, los principios del gobierno que ha adoptado." 

Los artículos que concluyen estas instrucciones son todos 
relativos a la consolidación de la paz entre las provincias argenti- 
nas, los auxilios que daría el emperador del Brasil para monar- 
quizarlas y las condiciones que exigiría en aquel caso. Estos pro- 
yectos de intervenir en los negocios de las Américas del Sur 
estaban muy avanzados entre las grandes potencias continenta- 
les y sólo se pulsaban los inconvenientes: 1 . 9 e  la oposición obs- 
tinada que se temía por parte de los norteamericanos, a cuyo 
gobierno no se había comunicado nada, y se vacilaba sobre ha- 
cerle algunas proposiciones. 2." la oposición, igualmente obs- 
tinada, aunque menos invencible, de la Gran Bretaña, cuyo go- 
bierno, iniciado en los secretos, había contestado decisivamente 




